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AACCTTAA  DDEE  AAPPEERRTTUURRAA  

CCOONNCCUURRSSOO  DDEE  PPRREECCIIOOSS  NNºº  2244//22002222..  

En la Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos, a los TRES días del mes de 

MARZO del año DOS MIL VEINTIDOS, siendo las NUEVE horas, reunidos en la 

Sección Suministros de la Municipalidad de Crespo: el Jefe de Suministros Sr. 

Roberto GOETTE y la Sra. Mabel MERLACH agente municipal del área, con el 

objeto de iniciar el acto de apertura conforme lo determina el pliego de condiciones 

particulares del presente concurso se procede a verificar las condiciones en que se 

encuentra el sobre que ha sido presentado, a saber: 

1. Propuesta presentada por Jorge Daniel RIGONI (LABELEC Ingeniería) – 

CUIT Nº 20-22737156-1, 

Contiene; 

 Pliego firmado,  

 Presentación y datos e la empresa, 

 Documento en concepto de fondo de garantía por Pesos Un mil setecientos ($ 

1.700,00) 

 Libre deuda Ley 17.250 con acuse de presentación web, 

 Constancia de inscripción al registro de proveedores de Entre Ríos, 

 Certificado libre deuda fiscal para proveedores del estado de ATER, 

 ANMAT de LABELEC Ingeniería, 

 Nota constituyendo domicilio postal y electrónico, 

Propuesta económica;  

Ítem 1: Desfibrilador automático DEA modelo BENEHAERT C1A,  Marca Mindrai. 

ANMAT PM 1075-104 
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Precio Unitario y total: Pesos Ciento sesenta y nueve mil setecientos sesenta y tres 
($ 169.763,00) 

 
 
Siendo las NUEVE horas y DIEZ minutos se da por finalizado el acto, procediéndose 

a firmar la presente en el lugar y fecha indicados al comienzo. 


